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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN           08001-31-53-005-2022-179 -00 
REFERENCIA:         PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE:       NORMA BEATRIZ CASTRILLON LUNA Y OTROS 
DEMANDADO:         PERSONAS INDETERMINADAS Y OTROS 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
No habiéndose subsanado la presente demanda en el término señalado en el auto de fecha 
26 de septiembre de 2022, toda vez que el término de los cinco días para subsanar la misma 
empezaron a correr al día siguiente de la notificación del auto de fecha 20 de abril que 
resolvió el recurso de reposición en contra del auto que inadmitió la presente demanda, se 
debe proceder al rechazo de la presente demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Se ordena el rechazo de la presente demanda conforme a las razones anotadas. 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

CANDELARIA OBYRNE GUERRERO 
 

     
  
 

 

 
 

 
 

Por anotación en estado  N° 69 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  19 mayo 2023 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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